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Vladimir Cerrón demanda al Estado y pretende 
que se le pague S/ 8 millones: ¿qué reclama?

Recurso lo interpuso su madre, apode-
rada legal y candidata a la vicepresiden-
cia, Bertha Rojas López.

El prófugo Vladimir Cerrón presentó una 
demanda civil contra el Estado peruano por 
S/ 8,6 millones.

El recurso ingresó la mañana de este jue-
ves ante la Corte Superior de Justicia de 
Junín y lo interpuso su madre y apoderada 
legal, Bertha Rojas López, con el patrocinio 
del abogado Julián Palacín.

La acción apunta directamente contra el 
Ministerio Público, el Poder Judicial y la 
Contraloría General, a quienes responsabi-
liza por los presuntos perjuicios ocasiona-
dos al líder de Perú Libre.

La demanda exige una indemnización por 
daño moral, lucro cesante y daño emergen-
te, luego de que instancias superiores anu-
larán dos sentencias condenatorias relacio-
nadas con los casos del aeródromo Wanka 
y el saneamiento de La Oroya.

Según el escrito presentado, la defensa 
cuantificó el supuesto perjuicio en S/ 7,5 
millones por afectación moral y daño al pro-
yecto de vida, S/ 1 millón por lucro cesante 
y S/ 100 mil por daño emergente, además 
del pago de intereses y costas procesales.

El abogado Julián Palacín confirmó la pre-
sentación del recurso y defendió la estra-
tegia legal.

“Hoy estamos presentando una demanda 
de responsabilidad civil por los daños y per-
juicios causados ​​tras la anulación de dos 
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sentencias condenatorias contra el doctor 
Vladimir Cerrón (...) El monto que estamos 
demandando por el daño que se ha gene-
rado en línea de tiempo de estas dos sen-
tencias arbitrarias es de ocho millones 600 
mil soles”, declaró.

Palacín sostuvo que el proceso marca un 
punto de quietud frente a lo que calificó 
como una judicialización indebida de la 
política.

“Esto empieza a enfrentar una guerra ju-
rídica, porque ya ha habido demasiada 
pasividad tras estos años y las personas, 
los peruanos, tienen que saber que todos 
tenemos derechos constitucionales que se 
traducen en acciones civiles”, afirmó.

Según explicó, la demanda busca sentar 
un precedente sobre la responsabilidad ci-

vil de instituciones del Estado cuando, a su 
juicio, causan daños indebidos.
Bertha Rojas López, candidata a la segun-
da vicepresidencia por Perú Libre, asumió 
un rol activo en la presentación del recurso 
y defendió públicamente la posición de su 
hijo.

“Existe una persecución política, persecu-
ción judicial. Más que nada, esto lo han 
orquestado la jueza. Es una persecución 
política”, declaró.
La madre del dirigente cuestionó al actuar 
de magistrados y fiscales y afirmó que la 
situación afectaba no solo a su hijo, sino 
también a su entorno familiar y político.

Rojas argumentó que las decisiones judi-
ciales limitaron el ejercicio profesional de 
Cerrón como médico y docente, además 
de restringir su participación política.

Sección A: Boletín Informativo
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En enero se implementó SNEJ en comunidades awajún y wampis
PODER JUDICIAL REAFIRMA SU FIRME COMPROMISO PARA 

SANCIONAR CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL EN CONDORCANQUI
Diez órganos jurisdiccionales espe-
cializados fueron inaugurados y se 
entregó nueve deslizadores para el 
trabajo en la zona. 
El Poder Judicial, que preside Janet 
Tello Gilardi, reafirmó su firme com-
promiso institucional para sancionar 
de manera ejemplar, y con todo el ri-
gor de la ley, los delitos de violencia 
sexual cometidos contra niñas, niños 
y adolescentes awajún y wampis, en 
Condorcanqui (Amazonas).

Como se recuerda, Tello Gilardi presi-
dió, el pasado 14 de enero, los actos 
oficiales por la puesta en funciona-
miento del Sistema Nacional Especia-
lizado de Justicia para la Protección 
y Sanción de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Fa-
miliar (SNEJ), en la zona.

Acompañada de las y los integrantes 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judi-
cial (CEPJ) en pleno, la magistrada se 
constituyó al lugar e inauguró diez ór-
ganos jurisdiccionales para combatir 
los mencionados hechos de violencia 
sexual.

Así lo aclara este poder del Estado 
tras la difusión en un programa domi-
nical que se señala un presunto des-
interés de las instituciones públicas 
sobre la situación en Condorcanqui.

“El Poder Judicial reitera de manera 
enfática que trabaja de manera deci-
dida para sancionar estos graves de-
litos”, señaló la institución a través de 
su cuenta en la plataforma X.

La puesta en marcha del SNEJ, se-
gún la Resolución Administrativa n.° 
000054-2025-P-CE-PJ, tuvo como 
propósito atender de manera opor-
tuna la alta tasa de denuncias exis-
tentes por violación sexual cometidas 
contra niños, niñas y adolescentes en 
los distritos de Nieva, Río Santiago y 
El Cenepa.

Asimismo, mediante el Decreto de 
Urgencia n.° 005-2025, el gobierno 
autorizó la transferencia de una parti-
da de S/ 20 millones 184 mil 688 para 
financiar la implementación del SNEJ 
en Condorcanqui.

Ello a raíz de los informes que hizo el 
Poder Judicial al Ministerio de la Mu-
jer y otras instituciones sobre la grave 
situación en que vivían las víctimas 
de violación, incluso contagiadas con 

VIH sin recibir tratamiento alguno.

DIEZ ÓRGANOS

Ante ello, se implementó el SNEJ, en 
Condorcanqui, conformado por diez 
órganos jurisdiccionales ubicados 
en cada distrito de esta provincia de 
Amazonas, el cual incluye tres juzga-
dos de familia subespecializados en 
violencia contra las mujeres e inte-
grantes del grupo familiar.

Estos están ubicados en Santa María 
de Nieva, otro en Yutupis y el tercero 
en Huampami, los cuales otorgan me-
didas de protección y medidas caute-
lares que soliciten las víctimas.

El SNEJ en Condorcanqui también 
comprende juzgados penales subes-
pecializados para juzgar y sancionar 
los procesos por delitos como femini-
cidio, lesiones, violación sexual, toca-
mientos indebidos y otros.

En este caso son tres juzgados de in-
vestigación preparatoria subespeciali-
zados en violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar: uno 
en Santa María de Nieva, otro en Yu-
tupis y el tercero en Huampami.

Asimismo, lo conforman tres juzga-
dos penales unipersonales subespe-
cializados, uno en cada lugar antes 
referido, así como un juzgado penal 
colegiado en Santa María de Nieva.

De esa manera, el Poder Judicial bus-
ca mejorar los tiempos de atención y 
respuesta a las víctimas, garantizar 
su integridad y seguridad, así como 
brindar un real y efectivo acceso a la 
justicia.
Estos órganos cuentan con cámaras 
gessel en cada lugar, equipo multidis-
ciplinario, camionetas, motocicletas, 
traductores awajun, personal Cas, 
jueces supernumerarios.

Debe recordarse que en la inaugura-
ción estuvieron presentes la ministra 
de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables, Sandra Gutiérrez Cuba, así 
como el alcalde de la provincia de 
Condorcanqui, Hermógenes Lozano 
Trigoso.

En representación de las comunida-
des awajún, aquella vez, uno de los 
apus resaltó la implementación de 
este sistema especializado y agra-
deció a las autoridades que hicieron 

posible su funcionamiento.

Días después del acto inaugural, el 
Juzgado Penal Colegiado Subespe-
cializado en Delitos de Violencia con-
tra la Mujer, emitió su primera senten-
cia condenatoria, la cual ordena 32 
años de pena privativa libertad por la 
violación sexual de un menor de ca-
torce años, resolución emitida en es-
pañol y awajún.

ENTREGA DE DESLIZADORES

El Poder Judicial también puso a dis-
posición de juezas y jueces de la ju-
risdicción, nueve deslizadores, para 
que puedan trasladarse con mayor 
rapidez a lugares remotos y resuelvan 
con mayor eficacia casos de violencia 
sexual.

Se trata de tres deslizadores grandes, 
con capacidad para once tripulantes 
o más, y seis embarcaciones abiertas 
tipo chalupa, para seis pasajeros, en 
que los operadores de justicia podrán 
movilizarse hasta las localidades de 
Yutupis, Huampami y Santa María de 
Nieva.

Cabe remarcar que, a estas zonas 
solo se puede acceder vía fluvial, por 
lo que las notificaciones judiciales 
demoraban hasta cinco meses, por 
la difícil geografía, hasta se perdía la 
documentación que debía llegar a las 
comunidades awajún y wampis.

Sin embargo, con los deslizadores, 
este procedimiento legal mediante el 
cual se informa de manera formal a 
una persona sobre un trámite judicial 
que le concierne, es mucho más rápi-
do y eficaz.

DECISIÓN FIRME

Con todas estas acciones, el Poder 
Judicial reitera de manera enfática 
que juezas y jueces trabajan de ma-
nera decidida y firme para sancionar 
los graves delitos de violencia sexual.

Cabe señalar que el Ministerio Públi-
co, a través de la Junta de Fiscales 
Supremos, dispuso dejar sin efecto 
el Acuerdo N° 142-2025, del 30 de 
diciembre de 2025, que prorrogaba 
hasta fines del presente año la vigen-
cia de las fiscalías en Condorcanqui, 
así como fiscalías, unidades médico 
legales y plazas creadas en julio del 
año anterior.
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Tendrá periodicidad mensual
SALA PENAL PERMANENTE SUPREMA PROGRAMA PARA ESTE 21 

DE FEBRERO JORNADA DE DESCARGA PROCESAL EXTRAORDINARIA

Jornadas serán de carácter extraordina-
rio y voluntarias ante elevada carga de 
expedientes del referido tribunal.

La Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema, que preside el juez Víctor Pra-
do Saldarriaga, realizará el próximo 21 
de febrero una jornada extraordinaria de 
descarga procesal, a fin de garantizar la 
continuidad, celeridad y eficiencia del 
servicio jurisdiccional.

Para esta fecha, la primera de varias, el 
personal jurisdiccional y administrativo 
del mencionado tribunal estará abocado 
a reducir la carga judicial acumulada, así 
como la notificación de resoluciones que 
se encuentran en trámite, a fin de dina-
mizar el despacho de causas.

Como se recuerda, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial establece que esta sala 
suprema tramite y resuelva recursos de 
apelación sobre procesos con sentencia 
emitida por una corte superior en mate-
ria penal y de su competencia.

También resuelve recursos de casación, 
contiendas y transferencias de compe-
tencia, el juzgamiento de delitos que 
se imputan contra las y los funcionarios 
comprendidos en el artículo 183° de la 

Constitución (fiscales y jueces superio-
res), extradiciones y demás procesos 
previstos en la ley.
La iniciativa es motivada ante el actual 
estado situacional de la Sala Penal Per-
manente, caracterizado por una elevada 
carga procesal como lo señaló la pre-
sidenta del Poder Judicial, Janet Tello 
Gilardi.

Tello Gilardi sostuvo que diversas refor-
mas legislativas impulsadas hace algu-
nos meses incrementaron de forma sig-
nificativa la carga procesal, en especial 
en la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema.

TODOS LOS MESES

Cabe señalar que, dentro de las accio-
nes destinadas a la descarga procesal 
y depuración de expedientes en este 
colegiado, se ha dispuesto la implemen-
tación de manera mensual de estas jor-
nadas extraordinarias que tienen el ca-
rácter de voluntarias. 

Así, la sala suprema exhortó a los suje-
tos procesales y a su respectiva repre-
sentación legal estar pendientes de las 
casillas electrónicas y demás medios de 
notificación, dado que durante la referida 

jornada, cumpliendo con media jornada 
de trabajo, se realizará el impulso de un 
importante número de causas.

Por tanto, el tribunal reafirma su compro-
miso de adoptar las medidas necesarias, 
razonables y proporcionales para pre-
servar el servicio de justicia y superar 
las limitaciones operativas actuales.

Además de Prado Saldarriaga, esta 
sala está conformada por los jueces 
supremos Manuel Estuardo Luján Tú-
pez (quien la preside por vacaciones de 
Prado Saldarriaga), María del Carmen 
Paloma Altabás Kajatt de Milla, Saúl 
Peña Farfán y Sara del Pilar Maita Do-
rregaray.

DATO

El Poder Judicial, mediante Resolución 
Administrativa N° 000001-2026-P-PJ, 
dispuso que Prado Saldarriaga asuma la 
Presidencia de la Sala Penal Permanen-
te de la Corte Suprema para el presente 
Año Judicial.
Así lo estableció tras el cese por ley al 
cumplir 70 años el juez supremo César 
San Martín Castro, quien presidió en los 
últimos años el referido tribunal supre-
mo. 
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